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ser hospitalizados y a "'luellos que preclsen ....tencla en el
periodo <le poslnternamlento.

ti) Coordinam6n en relación con sus beneficiarios enfennos
y los servicios sanitarios y sociales de su ámbito geogt'átlco.
mediante métodos adepuados de consulta. COlaboración y trar
bajo en equlpo.

e) Intervene16n en 1& profilaxis y en las Investigaciones
epidemlol6glcaa

f) CanalizSlclón <le beneficiarios enfermos hacla los Centros
de Diagnóstico y Tratamiento y laa Instituciones S8nitarias
cerrad.as. cuando tengan que, recibir atenciones sing1J}ares. con
el fin de evitar que éstas se presten en fases avanzadas de su
prooeoo patológico.

3. Sin perjuicio de .las dIrectrices que se estableee-n en el
número 2 de este articulo, se respetará al máximo la libertad.
de elección de Médico -general y del Pediatra PuericUltor de fa..
milia por parte <lel tltu!alr del derecho a la aslstencla.

Art. 22. Los facultativos <le Medicina General y de Podia
ttia Puericultura <le familia de la 8egurlded Social estarán en
conexión con los Centros de Diagfióstico y Trata.m1ento y las
Instltuclones sanitarias Cerradas, a efectos de orientación y
consejo en el deSempeño de su misión asistencial.

Art. 23. En acción coordinada· con el M1niste-rlo de la. G~
bernaclón. a través de la Dirección General de 'Sanidad. y de
conformidad. con la reestructuración de la Sanidad Rural. ela.
borada por la m1smfLt se tendrán en cuenta las especiales carac
teristieas demográficas y geográficas de las zonas rurales. con
objeto <le potenciar SUS medios sanltarlo-aslstenclales mediante
la. creación de Centros hospitalarios comarcales y de atención
ambulatoria. tnterdependientes de loe de mayor nivel jerárw

quico, elevando cualitativa y cuantitath-amente sus po6ibi1ida~

des diagnósticas y terapéuticas.

DISPOSICIONES .FINALES

Prlmera.----:IDl Instituto Nacional de Previsión elevará al Mi
nisterio de 'rrabajo". para su aprobaeión,.,· el Reglamento a que
se refiere el articulo 20, en el plazo de seis meses, a partir de
la fecha de publicacián de la presente Orden en el «Boletin
Oficial del Estado».

Segunda..--se autoriZa 'a 1& Dirección General de la Segu
ridad SOcial para resolver cuantas cuestiones se planteen con
motivo ce la.aplicaclón de la presente Orden, que entrará en
vigor el día 1 de septiembre de 1971.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
~id, 28 de julio de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Direetor general! de la Segundad
Social de este Ministerio.

ORDEN de 28 de julio de 1971 por la que se dic
tan normas sobre 108 Médicos internos 11 residentes
de la Seguridad Social.

Ilustrísimos sefiores:

Las Ordenee de este Ministerio <le 17 <le noviembre de 19116
Y de 3 de septiembre de 1969 establecieron el perfeccionamiento
técnico de los Médicos IJOSI'raduados-en las lnstitueiones Sanl~

tarJas <le la 8egurldad Social, mediante un slotema de Intémado
rotatorio y de residencta. del que se han obtenido resultados
excelentes y experiencia suficiente, que aoonaeJan <letermlnar
con toda clarldad la situación jurldlca de aquellos Médicos que
ocupan puestos de este tipO en las mencionadas Instituciones
Sanltw:ias. teniendo siempre en cuenta que 10& programas for
mativos de, internos y residentes deben realizarse únicamente
en Instituciones Sanitarias que por su organ.tza.Ción, blstala
clones y estructura funcional cubran los requ1s1tos mfnlmos
para ser calificadascom.o docentes y que las funciones asi&
tenc1ales que estos Médicos en formación realiZan están foro
zosa.mente implicadas en las tareas formativas que. el programa
docente establece. 10 que hace aumentar de manera progresiva
dicha func.tón aslstencia.1. que eS mínima al principio del pro
grama y mayor al tmaJ. del mismo.

Por otra parte, algunas precisiones de orden conceptual, le.
neee.slda<! <le comprometer a los mismos Médicos _aduados
en la responsabilidad <le su. formaclón; la necesidad <le unificar
los criterios <le adecuación .del sistema, válidos para otras Ina-

tituelones hospitalarias ,. por ú1timo~ la determinaclón de las
Instituciones que pueden cumpUr el ¡>roI1"aIIl& formativo y en
la medida en que deben bacerlo, hacen preciso adoptar las
normas que se contienen en la ·presente d1sposic1ón.

En su virtud. este MJmsterio, a prepuesta de la Dirección
General <le la 8ellurldao Soclal, ha tenido a bien disPoner:

Artículo 1.° Se establecen dentro de la Beguridad Social
dos categorías de Médicos posgraduados, cuyas denominaciones
Serán:

a) Médicos internQ&
b) Médicos residentes.

Art. 2.0 Son M.édicos intelnos aquellos reciéngraauad08
que completan los estudios facultatívos de su formación básica.
con Un periodo de práctica profesional, l1m1tado en el tiempo,
programada. y supervisada. en el que van adquiriendo respon..
sablllded prcgrESiva. que ,es dan l!ClIUI"lded Y eficacia.

Art. 3.° Para cubrir una. plaza. de M6iico interno en una¡
Institución Sanitaria <le la seguridad Social acreditada para
la docencia. no deben haber pasado más de dos aiíos de fina..
lizada la carrera,

Art. 4.0 Lo& Méd1cos tntemos harán una rotación por 103
distintos Servicios de la Institución santtarla. de acuerdo COl1;
el programa establecido. en el que se fijarán loa periodos ele
rotacIón Y el contenldo docente de los mIsmoe.

Previa calificación favorable de BUS actividades por la Ca..
misión de Educaclón Médica de la Institución, podrán _
a la categoría de MédiC<JrS :residentes de l." siempre que deseen
formarse en una especialidad determinada..y ftiSt&n puestos
vacantes. Sl la calificación fuera desfavorable terminarán su a,c.
tuaclón en la Institución.

Art. 5.° Son Médicos residentes aquellos que para BU foro
maclón como EspeclallataB precisan ampliar y profundizar los
_tos teóricos y prácticos del área que cubre la especlalldad.
mediante un periodo. limitado en el tiempo. de práctica médica
programado Y Bupervlsada. para ad<¡ujrIr de forma progresiva
los conocimientos y el esplrltu de reepoosabllldad necesarios
tiara eleroer la _Ialldad de forma eflclente.

Art. 6,° Los Médicos residentes comenzarán con la deno
mtnac!ón de residentes de pr1nlerO, Ilie!ldo promovidos al si·
guiente aI10 a la caregorla de. residentes <le !ICllUlldO. 81 la cape
clal1dad lo requiere, podran permanecer en la Institución uno
o dos aftos más con la catEi'orla de residentes de tercero,

Art. 7.° Los MédIcos ~tes que accedan a los Centl'Oll
especIaIeB de la 8egurlded Soclal proeederán <le! Internado 1"0
tatc<lo realizado en las Inatituelones de la 8egurlded Social 7.
en su defecto. de otros centros hospitalarios en los que hayan
reclbido una formaclón equlvalente.

Art. 8.° El paso de un afio a otro en los programas de resl.
dencla se hará traa _ las pruebas y requisitos que en el
sistema de evaluación se _...." por la InstItución Sanita
ria. de acuerdo con las normas generales que establezca el
ln8tItuto Naelonal de Pre_

Art. 9,0 Al finalizar la residencia en cada especialidad, la
InstItución SanItaria podrá extender un certificado acreditativo
de la lormaclón reclblda.

Art. 10. Es ref!POllsabllldad <le la Dirección <le la Institución
Sanltarla asesorada por la Cc.mislón ClInIca de Educaclón Mol'
dlca, velar por la ellcacla y <lesarrollo de los programas forma·
tivos. tanto de Internado rotatorio como <le residencia. para lo
cual dispOndrá de todas las colaboraciones precisas de la tota·
I1dad de! perwnaJ. médico de la Instltuclón.

Art. 11. Los MédIcoe Internos y residentes deaarrollarán las
tareas docentes y asisteuclaJes Q.ue se les eneOm1enden por los
Jeles de los 5ervlclo8 en los que _ Integrados, <le acuerdo
con el programa ¡¡eneral <leÍ Centro. supervisado por la Coml.
slón Cllnlca de Educacl<ln )lédIca. que elevará a la Dlrecclón
cuantas indicaciones considere adecuadas para e! mejor de..
arrollo y elicacia <le los Pl'Oll"l\lllOB <le formación.

Art. 12, Cada. Instltuclón SanItaria podrá completar los as
pectos formativos de 108 Méd1cOS tnteril08 y residentes con tra".
blIJos de InvestJ¡¡aclón, elaboración de _ doctorales e, Incluso,
con estanc1as cortas en otros centros nacionales o extranjero&,
todo lo c1.1a1 habrá de _ preVlan1ente autorizado por el Insti
tuto Nacional de PrevlB1ón II será dado a conocer a los candi
datos que ~cUrran a .lOS puestos convocados.

Art. 13. La Delegación General del Instituto Naclonal <le
prevWón convocará todos los aftas las plazas que sea nece:sarlo
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cubrlr de V_ Internoo en 1... dIstlntaa InstImc_ de la
SelJurldad SocIal a__ para el --.. docente '1 de
aqueIlaa pI8z... de.__deIlte8 """ excedan del número
existente de ._. _ .... p"",,-

Podrin concurrir a Iaa~ de __ lntel'noo 10Il MédI
C08 -""Jeo e~. que iw'aD termlnado'1oIl
_ de. llcenolatura dentro de 10Il <lOa úItIn:lco aJ;oo ante
rlows a la convocatoria A Iaa P1aliaa de ~6dIooo resldentes
podri.n concurrir quienes hay"" rol4ldo como JUdlcos Internos
durante lID aIlo en W1a InsUt_ hospl1lalar\a y hayaa terml·
nado los _ de Ucenclatura en el quinquenio lnmedl&ts.
mente anterior a la convocatoria.

Art: 1~ La convocatoria ..... _al para las Instituciones
de la SelJurldad -. 71a 8011 ••Im de 1oIlcan<j1datos oenI
reallzada por W1& ",",,1_ 0<mtlaI de AdmJsl/jn '1 Educación
MédIca, Que. preoldIÑ el _dol~ General de _ Sá
nltar10ll del Inotltuto NacIooaI de PtIeV\Il/jn, _ Vocales 10Il
Jefes de 10Il~ de lnl'll""clmeentral. Instltu<;lOnes ....
nltarl... '1 Orden_ MédIca, un DJ1eetor de CIUdad Sanltarla
o CIInlca General. 4ú J<lle de Depl,rWnento de Medicina In·
terna '1 un Jefe de Departamento de C\rUila Genero,l. Actuará
como VOCáI. además, un Jefe de !lervjclo de 1... distintas eape
c1aIldadeI,~ lO ....de candidatos a pl_ de la r....
pectln. _Ia"-' ~'de~o el Jefe de la EleccIón
de PerlO!!&! 8IInIWIo del·1_ lIaci>nalde Pr-'

La Comlslm oen_ de M ..... ., 'lIdueaclóll Médica jUla11·
lará10ll~ a""""'"", _tos y. """dlciones perso
naJes de _ 'o'lclta"l&. pnc!lellldD -.. a entreVIstas pe~
naJes '1 a las pruebu que .... con_s.

La .-uelón. del con antelación sull·
clent4 para que loa lIMlOoI· .._adDl lO 1ncorPoren a la
InBII_ en los pr_ dl ·de _ ello.

Art. 1& Antee do __ Ia InstItución. los Médlcos
_ '1 loa _ ~ lUlIlñn do """,_terse In-
""-10 ~.dollIcIIr_~'1DlidIl!aaal 08nt1'q hospl·
ta1arID, Do __~ al ~ en _aboPll&-
les ni__"""- ¡ni ni en ....- ova rama
de la lfedIoIna La .*,-OOIlIl •. eeta~ ....
pol1drá aurom_le III _ en la InItItucl6n. .' •

No .,.tlUlle, '1 Pl'lW!aaut<>naac\lll> __ del Dlrecl<»". po.
drán eslBIIr a -'!"'c\M. CQJIIIIlor, etc" ,que lO den ,en otras
ll:Ultltucloneo, asI _.a !'OllI''''''' reunIon8s. etc.. que se con.
a1deml·dtlJeo para III majo¡"f~

Art.. 18. La. 'lIn<luI_ de loo _ posgraduadoe en
periodo de formación a las InstItuciones Sanitarias será de
tiPO contractual. .

AIt. 17. Loo contratos que .. lIIIICl'!I¡an tendrán una dura
ción de un ello. ren<JQl>... en el ClIlIO de 10Il __dentes,
por 19uaIes perlocIos de tI_ __ un .iPáldInO de cuatro
aI\oe. En ellos,," ~Icará la cusntla de la remuneracIón,
el !>ararlo de trabajo. la~ complIeta '1 excl1ílllva a la
Inotl_ 8azlItaria, el~ dlacIplIIIarto '1 las clrcunstan.
eIas que )l1l8C!lUl~ a la reilol&I6il de los mIBmos.

.' , :. . \.c ..'

Arl. 18. En.nInlIl1n Cll80 la vtncuIaeIón eontruclual a que se
relleren los artICDIos ..._ podrá exceder del nÚDlero de
&!los que eonstltll'/an ei periodo felnDatlve.

Art. 19. LaS' Plazas <le lHcÍIcos lnteri>oo'estarán dotadas
con .la suma de 8.Q00 pesetasmensuateo, más dos gratlllc""lones
exttaardInarIas qneperclblrán nzia 01 18 de lulJ<> '1 O\ra en
Navidad. '. .

En _ \mQ de los aIlos -vos se les abonará la gratlfl.
cacIón menauaI que Ie!lale eete MInisterio. a propuesta del In&
tlt1JtO Nacional de'Pr<í\iIs:m.

Art. 20. J:I InstItuto Nacional de Previsión determinará
SQIleIIos HCllP!taJes de la 8ecurIdad .SocIaI QUe estén acredIta
dos para~ 01 _a de fonnaclÓll' de Médloos Internos
Y-s,

Art. '21. 'J:In~ máXIDlo total de J4<!dlcos Internoo '1 re
sldenteol de todos loa aIlos df _ w¡a de las InsUtuctooes
será funcI/jn autom~ 001 __ de eamas, de las mJaDlaa
a raaón. de un M6dIe< po¡ cada cuatro camas hospftalarlas.

Art. 22. .. nInlIl1n ......~ a Iaa InsUtl1Clónell como
l\4édlce!J In_ o "-MI¡; aláa _ 10Il _ que le iw'aD
-si' al - p(¡bIIeo eetebl,c\dp ".el_13 '1 ba'lan

dD lle1errk:nadDl por la~ Cel>tral dD Admlsión '1 Edu.
caclón !UdIca.

Art. 28. En _ una de las Inst!tuclQlIes con programa de
Internes 7 re'ddBD1iel\Be' coneutulri-UD&Qcnldtlllde Educac1ón
-.. en la cual _t1c1P1lráD'c>t~ <le 10Il MédIcos

Internos '1 \>eaIdentes e1eII1<los I>C< ellos mismos Se encomienda
a dicha ",""lsIón de E<I1.lcaclón MédIca especlalmente la elabo
ración de los _&IDas de formación y la responsabilidad del
cumplimiento de los mismos asI oomo la elaboración de una
Memoria anual sobre los resultadoe obtenidos.

La ComIsIón Central de A_ón y Educación Médloa recl·
blrá las. Momorlas de las dístlntaa Instituciones Y dictará las
normas de carácter¡enexal para el mejor funcionamiento de
todo el_a.

Arl. 24. Los MédICos Internos y residentee serl\n amiados
a la 6egurIdad SocIal y dad,," de alta en la misma a tod"" los
electos.

Ár\. 25. Una vez .transcurrIdos los perlodos "ue en esta Or·
den se oeftaIaI1 para la formación de los Médicos _'Sdnados
en las InsU_ SanitArIas. 1& Begurldad Social no ad<¡Uíere
adnIInIstratlvamente nlDgdn c,,mpromlso ulterior con los·mlsmos.

Ar\. 26. SIn perlU1cl<>' de lo dlspuesto en el articulo 13. el
Instituto Nacional de Previsión po4rá reallasr con carácter ex·
traord1nario las convocatr!tlas de Médlc9S residentes ,que las
necesidades de especlaUstas de la Begurldad Social aconsejen.

DISPOSICIONES FINALES

Prlmera.-Queda _te derogada la Orden de este
MinIsterio de 3 de sept1embre de 1960: Y. en general. cuantas
disposiciones le _an a la _te Orden.

Begunda.-Se faculta a la ~ón General de la Seguri·
dad Social -para dictar lat> normaS que est1me necesarias para
la ejecución de lo dispuesto en la presente Orden. que entrará
en VIgor el dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tsdo».

DISPOSIOlONTRANSITORIA

Los. Médicos que en la actualidad están adscritos a las Ins
tituciones Sanltsrlas.no _<lIdas en la presente Orden,
bajo ladenomlnacl"" de _tes, conUnuarán provIsional.
mente en el mJ.smc,.~ en tanto se disponga. una nueva
ordenación de BUS actIVidades,

Lo que dJco a VV.· n para su· conocimiento y efectos.
Dlo<\ lIU&rde a VV. n.
Madrid, 211 de luUo de 1971.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director gen~:ral de la Seguridad
Social de este Ministerio.. . .

ORDEN de 28 de julio de lB71 por la que se dis·
pone la actualtzacl6n de tos honorarios a percibir
por el personal facultcitlvo que presta sus servtclos
en la SegU~ Social.

Ilustrísimos señores:

El tiempo transcurrido desde la última revisión de los ha-
norarios del Personal Médico de 1& seguridad. SOCial. acol18eja
una .actuaUzac16n de los núsmos que, teniendo en cuenta la
coyuntura eeonDmIea del paII¡, reconozca el servicio que a la
Seguridad SOCIal presta III l'waonal Médico.

A tal eflllllto,e1 Instituto Nacional de Previsión ha elevado la
OporlW1a propuesta:

En su virtud, olda la ComIsIón Especial para la Asistencia
Sanltarla y a prepuesta de la DIrección General de la segurl·
dad SocIal. .

Este Ministerio ha tenido a bIen d!s¡>oner:

Articulo 1.° Las n.ortl1SS que se especifican a continuación
sobre s1stema de. pago, cuantia de las retribuciones y demás
emolumentos del personaIméclloo al servicio de la Begurldad
SOCIal. exeluIdos accidentes de trabajo, dlctadas por la Orden
de 28 de febrero de 11l6'l. modifICada por las de 11 de abrU de
1lHl9 Y 16 de febrero de 1971. quedan redactadas en la forma
siguiente:

eNonoa 15. En el.slstema de cantldad jjia por ¡¡tular (ceejj·
cle1lte).-La cuanUa de la remuneraelón en lorma de canUdad
1lja por cada UtDlar del derecho a la prest8c1ón de la asisten
ola será la que lO espeeIf1ca a eontInuaelón, referIda a titular·
mes:


